
FIJACIÓN DE ESTADOS

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230034600 Ordinario Alber Jose Bolaño 
Barrios   

Universidad Libre De 
Barranquilla

22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve: 1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Lo Anotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo. 2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe, Remitir La Demanda 
A Sus Contrapartes Y El 
Escrito De Subsanación, 
Los Cuales También 
Deberá Remitir De Manera 
Simultánea Al Juzgado, Es 
Decir, En Un Solo Correo A 
Todos, So Pena De 
Rechazo. Notifiquese Y 
Cumplase

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230036800 Ordinario Alfredo Joaquin Penett 
Cochez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Transportes 
Saferbo S.A

22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve: 1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Lo Anotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe Remitir La Demanda 
A Sus Contrapartes, Lo 
Mismo Que El Escrito De 
Subsanación, Los Cuales 
También Deberá Remitir 
De Manera Simultánea Al 
Juzgado, Es Decir, En Un 
Solo Correo A Todos, So 
Pena De Rechazo. 
Notifiquese Y Cumplase

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230035000 Ordinario Astrid  Segebre Serrano Y Otros Demandados.., 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

22/01/2024 Auto Decide - Resuelve:1. 
Declarar La Falta De 
Competencia Para Conocer 
De La Demanda Ordinaria 
Promovida Por Astrid 
Estela Segebre Serrano 
Contra Porvenir S.A., 
Colpensiones Y El 
Ministerio De Hacienda Y 
Credito Publico, Al No 
Estar Agotada La 
Reclamación 
Administrativa.2. 
Devuelvase La Demanda Y 
Archívese La Actuación.

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230033400 Ordinario Juana Teotista 
Trespalacios Rojas

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Loanotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe, Remitir La Demanda 
A Sus Contrapartes Y El 
Escrito Desubsanación, 
Los Cuales También 
Deberá Remitir De Manera 
Simultánea Al Juzgado, Es 
Decir, En Un Solocorreo A 
Todos, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230035600 Ordinario Julio Cesar Ariza 
Vargas

Marsol 22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Lo Anotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo. 2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe, Remitir La Demanda 
A Sus Contrapartes Y El 
Escrito De Subsanación, 
Los Cuales También 
Deberá Remitir De Manera 
Simultánea Al Juzgado, Es 
Decir, En Un Solo Correo A 
Todos, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230034500 Ordinario Manuel Antonio 
Guzman De La Hoz   

Fundacion Hospital 
Universitario 
Metropolitano De 
Barranquilla

22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Lo Anotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo. 2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe, Remitir La Demanda 
A Sus Contrapartes Y El 
Escrito De Subsanación, 
Los Cuales También 
Deberá Remitir De Manera 
Simultánea Al Juzgado, Es 
Decir, En Un Solo Correo A 
Todos, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920240000800 Ordinario Nataly  Gaitan Lopera Sociedad De Activos 
Especiales S.A.S - 
S.A.E. S.A.S.

22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Devolver La 
Presente Demanda, Por El 
Término De Cinco (5) Días, 
Para Que El Demandante 
Subsane Lo Anotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe Remitir El Escrito De 
Subsanación A La 
Demandada Y Al Juzgado 
De Manera Simultánea, Es 
Decir, En Un Solo Correo A 
Todos, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230033800 Ordinario Rosa Teresa Bravo 
Manotas

Eps Sanitas 22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Lo Anotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe Remitir La Demanda 
A Su Contraparte Y El 
Escrito De Subsanación, 
Los Cuales También 
Deberá Remitir De Manera 
Simultánea Al Juzgado, Es 
Decir, En Un Solo Correo A 
Todos, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230037900 Ordinario Rosario Del Carmen 
Pacheco De Viloria

Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias

22/01/2024 Auto Decide - 
Resuelve:Mantener La 
Presente Demanda En La 
Secretaría, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que La Parte Demandante 
Aporte El Escrito De 
Reclamación Administrativa 
Ante La Contraloría 
General Del Departamento 
De Sucre, Respecto De La 
Pretensión Especial 
Contenida En La Demanda. 
Lo Anterior, So Pena, De 
Declarar Falta De 
Competencia Y 
Consecuente El Regreso 
De La Demanda.

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920230038000 Ordinario Vanessa Marcela  
Troncoso Garrido 

Banco Davivienda S.A 22/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve: 1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Lo Anotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe Remitir La Demanda 
A Su Contraparte, Lo 
Mismo Que El Escrito De 
Subsanación, Los Cuales 
También Deberá Remitir 
De Manera Simultánea Al 
Juzgado, Es Decir, En Un 
Solo Correo A Todos, So 
Pena De Rechazo. 
Notifiquese Y Cumplase.

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



08001310500920230037400 Ordinario Vera Beatriz Bolivar 
Rodriguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

22/01/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitir La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia 
Presentada Por La Señora 
Vera Beatrizbolívar 
Rodríguez Contra 
Protección S.A. Y 
Colpensiones.2. Notificar A 
Las Demandadas Con 
Arreglo A Lo Dispuesto En 
El Inciso Quinto Del 
Artículo 6 De La Ley2213 
De 2022, Con La 
Prevención De Que 
Cuentan Con El Término 
De Diez (10) Días Hábiles, 
Más Dos Díasadicionales, 
Conforme A Lo Prescrito 
En El Inciso 3 De La Misma 
Ley, Para Que, Si Lo 
Estiman, Ejerzan 
Suderecho De Defensa, 

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



Sin Perjuicio De Las 
Sanciones Procesales 
Descritas En El Artículo 18 
De La Ley 712 De2001, En 
El Supuesto De 
Indiferencia.3. Notificar Al 
Ministerio Público Y A La 
Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, Encumplimiento De 
Lo Establecido En El 
Numeral 7 Del Artículo 277 
De La Constitución Política 
Y El Artículo199 De La Ley 
1437 De 2011, Modificado 
Por El Inciso 5 Del Artículo 
48 De La Ley 2080 De 
2021 (Códigode 
Procedimiento 
Administrativo Y De Lo 
Contencioso 
Administrativo).4. Téngase 
Como Apoderado Judicial 

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6



De La Parte Actora, Al Dr. 
Hernán Dario Borja Castro, 
En Lostérminos Y Para Los 
Fines Señalados En El 
Poder Conferido

08001310500920230037500 Ordinario Y Otros Demandantes Y 
Otros

Soluciones De 
Insfraestructura Y 
Logistica S.A.S, Acero Y 
Estructuras S.A.S

22/01/2024 Auto Decide - Resuelve: 
Mantener La Presente 
Demanda En La 
Secretaría, Por El Término 
De Cinco (5) Días, 
Contados A Partir De La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído, Para Que 
La Parte Demandante 
Aporte La Documentación 
Relacionada En La 
Demanda, So Pena De 
Declarar Falta De 
Competencia. Notifiquese 
Y Cumplase

En la fecha martes, 23 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

b0431f96-4952-4052-aa18-8f51d3b5c4c1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Enero De 2024De6


